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wve cHmunichrmKei EtcnwV becrctario 
huado y d*í Péíphcho de la Gobernación de (a 

J t \ Sr. MinUiro ftéU Rustra me dice en u 
de julio ú l t i m o lo que rtguti: 

L i esperipncla dt 1̂1 p r i m e r o s roempla-
tos genuado^porc- l tísieítto d« nueva or.lo-
nai^a de i de nbvr¿felVrc 1837, Hn UccliQ cp-
woccr que umpoco en aqubí ramo M s e rv i c io 
p ú b l i c o | m-íltMi las leyes l i i i inf . ' ir ¿jfinpro 
fraude y deraas iátíííoÁ ^uc paro e l u d i r í a s y onn 
burlarlas suele emplear la ftsüicia do) Miicrés i n a 
fecunda cuando es i m u o r a l . El EjítóW hu n r ¡ -
bido e m o ú t i l e s en aijucl las qu intas y en la 
l imadc 50 m i l hombres un imthcrp no p r q u e ñ o 
de iccraplazos á quienes f u é preciso IJccnciorpo--
cosdias d e s p u é s de eniregodos CU las ra'ps y en 
^oscuerpos, «orno inmiles para el servicio, recouo-
dqos ) declarados tales pormiictioí prófeaorespor 
dt fictos fiMco* visibles v enfcrmedftíJes c u y a ec-
«iMeocia era m u y anlcr'inr á su d e c l a r a c i ó n d o 
« d d a d o s . L\ ley no perm' i c que las bajos con es
te moiivo tensionadas MMU cubiertas p o r los pue-
Y 0 * y «d Kj^rciio pierde de este modo parle do 
'0^ l iombrciquc 01ra lev b a d{ecr«lodo p a r a su 
remplazo , ttj vano se p r o c u r a coAtcncr este mal 
cpnla insirucclon de espedientes p a r a hrfccr '̂éfcc-
tiva la responsabilidad de los que lo ocasionaron 
con inagoubles los recursos, a>i l e g i l í r o o a Cüinp i -
^g'uimot, con que pueden salvar la suya, no solo 
V0^ errores qu.? sean disculpables, ¿ qüe ni a u n 
errorei deban llaioarsc*. bino u m b i c n por felfas 
c r i m í n a l e * y dignai de un severo c silgo. U ¡ í i l i -
H dtrociivii de «anidad mili iar ha coropicndido 

que el primer p«f»o para llegar al orig«n de esta 
mal y flismiuuir, cuando no destruir, sus perni-
ci« u> ( íniseí ucuciaü, (Ubi.i ser hacer posilrfe U 
resi-.on.sabi.idíul de los [M ofrsores por robdíb de un 
reglóitteiiio á q u é deban a justars- en el e jé r l ido 
deiéii minister o en los recom e ¡mientos Je util idad 
¿ de Inuiilídád para e l serv ic íd militar, de nua 
sni juece$ peririúbvs y en el cual encuentren d l i -
álficirdiilt las eurn rnedudes y d i í c e l o s l is i ro-via
bles q u e hacen iuúliles para é l , no solo á los que 
ya sentí so ldados, sino también á los quo la l ey 
l l a m e aserio en el Ejército. Do esie modo consig-
l i a d i . i y aun descritas dichas enfermedades y de— 
fecios ÍHÍCOS en docu iuen ios públicos con el juicio 
pericial de los profesores, estos en lodo tiempo y 
• casion podrán ser juzgados con presencia de los 
l iedlos mistncis, cuales eran al tiempo del reconb-
cimit nio; ir.ui¡li/.;)ndo5e por csie medio una de 
las evasiones mas plausibles y algunas veces jus
tas, con que su responsabilidad suele quedar casi 
s i r inpie ilusoria. Preseniado por la junta directiva 
aquel IHobajo, y reconocida su importancia y aua 
necesidad por la general de inspectores y el i r ¡ -
bupal s u p r e m o de Guer ra y .Marina tuvo á bien 
el Recente del Reino a p i . b a r i o con algunos l ige
ras modllicaciones en la parte relativa al reconoci
miento de los ya soldados; mandándo al mismo 
tiempo que segregándose de él la respectiva al re-
connrimiento de los (plintos para serlo previo oí 
convenienle deál¡i\de y leves alteraciones que pu
dieran ser convenientes, sr reillitíeso á V. lí. á fin 
de que por el Ministerio dé su cargo, decusa ¿bm-
petencia natura) es iodo lo relat ivoá la ejecución 
«'e las quintas para el reemplazo del Ejercllb, re
cayese la resolución de S. A . y ê circulase á I D A 
autoiidados correspondii i l s ílrcln» asi por ios 
enraizados de ambos Ministerios con este objeto 
]M.r i rsolucion de 17 de setiembre y S de uctu -
bre últimos: enterado de cnanto qneda e^pn-s/o, 
como asimismo del enunciado reglamento on la 
parto respectiva á los reconocimientos de lo%s aor-
iradns p i ra «íl reemplazo del ejército, en quo está 
comp endido el cuadio ó re'acion de las euferme-
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tlaJes v deferios físico-visibles que mui i l i ian pn-
ra el servicio miliinr, y resultan lo como r e 
5ulia,en perfecia conformidacl con Ja ordenanra 
de r e o m p W . de 2 dr noviembre de 18J7, M 
ha serrido S. A. resolver que se remita a V. 
como lo cgecuiodesu orden á fin do que si mcre-
cieae i^ualmcotc la aprobación de S. A. por esc 
Ministerio, se publique y circule por el mismo a 
todas las amoridades á quieaes correspond:, 

I o que de urden de S. A. traslado i V . ^. 
Dirá au ¡nteligeucia y á fin do que publicando y 
circulando a los pueblos el reglamento adjunto 
icn^an conocimiento de é l . -

REGL.VMHNTO APllOCADO POR S. A. 

JPJt M I E G E X T E D r . Z t l E S X O 

PARA U DEttARAaON BXUCClOIfBS FISICAS DFX SERVI
CIO MÍl I í AR. 

Aniculo 1.0 Son ¡nñliles pnrn el s e n í c i o miliLir los 
moz.os que lengón ó padezcan los dcféttoí fiscos ó cn-
fernicd::i!( s compreudidas en rl cuadfó <> relación que 
acomjxmn á ^SlC Kc-Ianionio, BÍCinprfc que reimun Jas 
cjrc infancias que en sus cbsos !.a. 2.a y se desig
nan. 1 

Ar*. 2.° CuanJo los sorteados pidczcnn nlgiino dn 
las enícrmeJades ó defcclon incluidos en la clase 
di I expresado cuadro, los I'aenlcaiivos defieráu do( ta
rar BU iimulidad para el srr\iciü en el ablo del rerono-

• ciiiiicnlo, alendi-iulo lun sólo a lo qu»: resolto del mis
mo. 

A n . 3.* Pan que pilada declararse por los Facul-
ituivos en el acio misino del rcronocimiemo la iiimiü-
dad ile los que padezcan álgnnaé algunas de jasénfer— 
I Í K ' . Í . M I ^ S ¡ndíuidas en la clase 2.a, deberán estos jus l i -
lioar la exislem ia de la enfennedad qu^ aleguen por 
medio, de una infuniiaciou de tres testigOSí hecha en 
debida forma ame el Juez. d« primera Insttncia ó el a l -
rahift consiiuirional dj I pueblo con citáaiori del Sindico. 

Arí. - i . " Lis cienciones comprendidas m la clase 
3.* se decidirun por los Púcultatlvos en el acto del re-
conocimiemo en villa de lo que resulte del mismo, y de 
las juttíflcaciones que presemon los ing resados en com-
probaciwn de la incurabilidad ó de la larga ydif ic i lcu-
i adon de la tpfernvcdad (Jnc alegaren: 

A n . ii.0 i.a> juslificaciobes de que m í a el articulo 
aatenor, consistirán en una dédaracion hecha C JII ju
ramento de n^ndáto jiidiciaí por el Paculiatito ó jki-
cultativos que asfsian al mozo, por la que conste la fe-
cha en qu.* se encargaron de sn asisiom ia, la eufn ino-
dad que padecej so invasión y!cansas, stntomasiprinpi-
palcs qnr pr. Mr.ia, e>iado unaui de* la enfenpiedAd, me
dios empleados para sn tura Ion, y éxito probable de 
la misma; y ademas en otra de tries testigos hecha en 
la propia furnia, por la que so acredite que el individuo 
ha estado enírmio el tí impd que bspresán fosFacolu-
nvos. Eti vista ile lal-^ antecedéotéa los Profesól os de-
Cidirán ij cp.ii tudi probabilidad ts incurable la dol«n-
cia, ó de larga y dilicil curadon. 

A n . 0.° p;irj i , , , Profesores puedan haceros-
la calificado,, en una cnTermeclSd de las comprendidas 
•a la tnuda dase 3 . \ j declarar por lu tanto inútil al 

qur la pádezái; será necesario qu»* ib- |n5; ej0 
menciooados cri el artichló anterior v deloxá CUlllírliloi 
lo > escrupuloso do sn estado actual, resulto 
la mayor probabilidad no puedo curarse con los 
sos (1.1 prte <'n el térntino d c i n ' > in • on T ^ 
contrario podrán decftlir que es útil 6 que cajiJ ^ 
li(ijífdad; cuya última dn l : ,! ación harán |rrer¡sani .0?a|,< 
las enlVrnn d (d-s comprendidas en la clase 4 • ?^ 
de que en ^u v&ta los Ayuntamientos y DlputarU^ 
provinciales resuelvan lo que conven^, C,0QM 

A n . 7.*» Si con lo informaéion á que se ^rt. 
art. o.0, no î* ju librase plenamente « n concofii0 
Facultativo la existencia de la Iníeftnódad al .- ni j ^ 
el interesadoy ó dejase dé presentar dicha jusiifica^ 
ó las que eligen • n el art. 5 . ° para los casóse , mnít? 
didos en la clase deberán los profesores roanifeu 
lar que Carecen los da 1 os ner(-arios para poder fe!; 
mar MI juicio solare! la aptitud ó inuiilidad do aí|iie| • 
lo caliOcarán por ló íanlo de dudoso por falta de dajJ 
procediendo en SO consccttQticia losAyuntami' ni 
Diputaciones provinciales á declarar al mozoSoMa^i 
CXctdido, con árrcglo á la Ordeuan/.a para elrceinpt 
zo del Ejército. 

A n . .S.0 Los FacuUaliyos encargados de I01 reco* 
ñOcimlcntOS en las qninla* exicnderan MIS dedararionej* 
esprc^andp en cllas no solo la ehferniedadó defet ' 
padexcan los individuos reconocidos y juslifiracioDes 
quopresontetii sino también los síntomas piimipaiei 
(jiir hayan obst'rvaílu, y adrinai el niinuTO del cundro 
en que estén cpmpn inüdtK, caso de que les coDside-
ren mutiles âra el seüyicip-

Art. 'J ." Si alguno alegase defeclo ó enfermedad no 
ínclüidn en el cuadro, la cual en concepto de los Ta-
culiaiivos encargados del reconocimiento le inmili/asa 
para Í i senicio militar lanío ó in:.s que los comprendí, 
tíos en dicltO cuadro, lo inai,¡r«.\>!aián asi al AyimiaiinVn-
lo 6 Dijnilarion prosincial; fundando su dictainm c a 
la Ostensión drbida, para que dichas corporaciones pue
dan cada una en su caso hacer la declaración que crean 
mas confonne á la Irv. 

A n . 10. La responsabilidad impuesia álos Facul-
laiivos en el an. 88 de la o, druan/a de Rce^pljúos, 
es aplicable á loi que fallen a la observancia y exaíU 
ejeciicion de esto ile^lumenlo. Madriil 13 de Julio da 
1842.=i:Kodil. 

CUADRO 
DE LOS DEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES 

QUI: ñ i p T i L Ó m PAitl EL sr.nvino ÍIILITAQ. 

C L A S E ! / 

Exenciones que pueden declamne por los Faenllaliros 
4c los pueblos, alendienio solo á loqun muluddac* 
to dd reconocimiento. 
Número 1.° Ceguera procedente de amaurosis i»-

tigUfl cph sintonías notorios; prrdida maniliesia do lo* 
himtpréa d-. los ojos ó de M, tejidos; atrofia; ánince* 
coosidftnd}le8 colocadai delante de la pupila; albugo o 
mancas dcns:is de rol.^r perlado situadas como las nn-
Msripres, con alteración profunda del tejido ódclautf-
ni 1 de la córnea; esudileina. 



* . Todos !ot defe rios incluidos rn ti mmicro nn-
r,nndü friipWen eotnpfewmcnic la visión en el 

W c r S o j tófopía d« g^dos y medio, o menos 
Tío*; que snben kor. 
' " i c V i l l a coial dé' tórorfjts^ 

i . Pérdida do la loialídad de la nariz.. 
u . VÚVX (lo iodos los dionios incisivos y caninos. 

^ d a d ícnuis iqc iV^ y caninos i:d, ' - haya 

S do ío. movinn.nfo. I i rales de n n;and. uda . n -
S r ; ni flbá ranino» do nn mbníd lado, esundo ílcsai 
!ts muélii inmediatas. . ' 

¿.o Mude/, por falla de la lengua, o dificuliad de 
babbrpor la mlshw raus*. . . r . 

70 rml ída do la grtn paitede la quijada infórior. 
%• Alopecia pcrmartenti?, 6 caída do los ctbeltós 

fnmpicia, sin esperanza de renovación posieripf. 
9 • Gibosidad anlrrior ó pOSlcrfor, q'io roiisi<!n en 

f:n-ad"nis vicióos de los huesos } JIO m pc(Hicfio»aa-
mcnio de las natumlos. , . , 

\0* Hernias ihgnindlís y míralos completas; las 
irtibüicalcs v fatífc qnc exttdan del volumen de una 
pulgada de diámeiro, ó musen acddcnics gRtvci ¡ 

í l .0 Pérdidi rompióla del míetnbro viril ó dé am
bos icst!ni!c<; eslrolia do la Vfejígai bipo.<pad¡as con la 
abtiara do la nreíra dciras del arco dql pubis. 

ll>Falta comrtícta (ío un miombro: falla parcial de 
losmismos Bicndo por oncima de los dedos falla de m a l 
quiera de los pulgares; del Índice de la mam) dorecba; 
de dos ó mas dnl > n cnalquicra mn: . de dos ó mas 
dedos coniii;ao> en malquiera p¡ do un falange en 
dos dedos de malquiera extremidad superior, ó en tres 
de las inferioi c . 

13/» F;\\u\ de un falange en los pulgares ó en el í n 
dice de la mano derechaj Falta de dos falanges en cual— 
quiera de los t!» ¡M IS dedos, cuya perdida inutiliza se-
gun el número anteriQr. 

Atrofia do uno o mas miemliroi . 
15.° Vicios de configuración del brazo ó de la 

mino que hnpidan el manejo del arma , y de l a 
p¡?rna ó pió que dificulten la progresión. 

Cicatrices grandes y profumlas que ^ 
la leiion material que las acompaña , impiden 1_ 
taovimientos necesarios para desempeña r los actos 
«el icrticio. 

^7.° l alta absoluta de movimiento por anqui-
J*JJ Verdadero en las partes, cuya pérd ida i n u -

(números 12 y 13 ;. monos en los dedos de 
2 pWf y e u la {x\úmx fal anqc del pnlear de la 
^a^izqwiorda. 1 
en la l .••'S^aldád de mas de media pulgada 

l9»0DCiÜ<* ^e laS exl rcmídades inferiores. 
W;oiiS2L5VMioios- 5 d,'•l derecl,0: C1 

SO1 Oh ? pupila, 
ôsea aiiiî Q1100̂ 011 ^ con í^c io auditivo por exos-
tet1ii^Perdi(la (lc 8U5lanc¡a de un labio que no 

juede remediar con la operación. 
iradas ^Plna.vcnlosra'5 ««ctófulaa antiguas, u l -

voluminosa ó en gran número. 
^ s o l u b l e / ^ ^ P¿,liP0Sy oiroi tumores i r -
l ^ c i a no L7 ^ ' ^ i P0r SU siluac^n xx otra circuns-
locomocion •P,! n 0pcrar y diHcultan muebo la 
•^Ita pora ^ cJcr(-ic¡c> de las funciones indispea-

por 
os 

cata-

2 4 - Aneurisma que no fr puede curfii ¿au L 
ligadura de l tronco aaeriai . 

55. ° L r p r a y liña confirmadas. 
56. ° Ulceras canrcTosas situada? de m í í i U r a 

que no so pueda practicar la cnirpacion ^ 1 
do afecto. ' 

27.° Varices muy estensas y vólymioost i que 
impiden los movimientos necesarios para el servi
cio 

2^.° Marasmo; debilidad y demacración babi-* 
tual ú d consecuencia de enfermedades largas". 

89^ Idiotismo con \QS sigpas Gsicos que le ca
racterizan. 

30. ° Lesiones orgánicas manifiestas del cora
ron y de los troncos arteriales d ntro de l a i cav í -
dados espláenicas. 

C L A S E í * 

Esenciones quepuedén declararse j or les f á t u l f a t i -
vos a:e d i m á o á loque resuhr d r l acto del re~ 
cnnocimitntu y á las jiutijficqcionu legales qué 
presenten los iníercsatUs*" 

31. ° Amaurosis sin cambio visible del globo del 
ojo; miopia de seis grados y medio u menos en los 
que no saben leer. 

32. ° Sordera sin al teración viíilile; mudez y 
tartamudez de nacimiento. 

33. ° Manía , monomanía , demencia é idiotismo. 

C L A S E 3 * / ( 

Esenciones que pueden declararse por los f acu l t a* 
t i vos atendiendo á lo que resulte del aeto d e l n -
conocimiento f de Lis justijieaciones médico- le 
gales que deben presentar los mozos. 

• 

34.0 Nubes en l a córnea del ojo derecho ó en 
las dos que por su situación, magnitud ó densidad 
impidan la visión, habiendo resistido á los reme
dios oportunos, oftalmía crónica incurable; y fís
tula lagr imal también incurable, (a) 

35. ° Sordera incurable ; flujo fétido habitual 
do los oídos. 

36. ° Fiétdla salival incurable, 
37. ° Mudez y afonía incurables. 
38. ° Ocena; fetidez del aliento por ulceras i n 

curables do la boca ó fosas nasales. 
Sp.0 Pé td idá de su-tancia ó deprasion de la 

bóveda del cráneo con accidentes cerebrales, per-* 
manentes ó incurables. 

40. ° Paperas incurables qa o exceda o del volu
men do dos pulgadas de d iámet ro . 

41. ° F ís tu las cxtcrcoriceas y del ano; fistulaa 
urinarias por detias del arco del pubis; almorra
nas ulceradas, procidencia del recto antigua y v o 
luminosa, cálculos vexícales ; lithiasis ó mal do 
2)iedra -, incontinencia de orina , sitmpre que to-

(n) Siempre que se Ira incurable^ debe entenderle com-
pretultdos en rsia vo~ foc/oá los éasos en tjue la curación e* 
rnuy larga y difícil, probándolo como lo prescriben los ar-* 
ticulos í . " y (J* del Reglamento* 



or ín 

Pismioución Ut* la rií^nHíin dñ 10̂  m^vi-
mi^ntoé cK- ^riícnlacíotica cíe lo4 n i ienibi i* , or 
i»4'r«li-V5, rorur.u. i« • u an.T .io>is ¡ n c u r n l i l i » , y 
en u l gri»lírc|ue ¡mpiilnn l i pro-rcM.o. ó r l . / ia-
wejo cl^ ari . eicios de roTifigurncioít t l d hrñi^nú 
do ía raai»(.; de la f i^rm ó f)io ¡m. fdaii loa 
riincmncf; y q'io no con<¡ tiomlo en falta de h n c -
ios ui en niosirnosid )d pain . i i; á primera vi.^n» 
cpniüiiuyan iín áiftat'gl I individuo cojo ó man
co. Jefjun drcIarúcÍMn IÜ. dico-legal. 

Caries mrnrahltV 
4^° C o u ; rcumaiismo crónico f cxicn.^o , con 

flemacracion y palid»1/. ; uoloi'es nervio^tos ami -
guos que dificjheii hahunalfriente i * lo omocion, 
ú de iruvnn la salud general del i» dividiío, .«siem
pre que cualquirra de c^ias etífermedadiej ¿sití 
reconocida como incurab'e. 

.L'I0 Sífilis general aniigaa y rebelde á lodos 
lo i remedios. 

46 Herpes escatnbsd ó ma^ gravo , extenso , 
incurable, situado en la caro, de las manos o en 
ílgtin sitio donde difici^te la locomoción, ü acom
pañado de sifUomaB graves. 

i;.0 Lesiones crónicn- incurabl isde las visce
ras, con reseniimienlo de los sisiemns generales; 
oaleoiuraf béciicai por causal mcurablei. 

4^ 0 Celala!«:ias y dolores nerviosos in{-
arf»:npariad*»s di? olios •sintomas v iúb l i ^ incurftK?^ 
v i-n t.-jl grado 'jiio i^npi jan Kanilunjinenío 
fanciunes indispeQsa'blo.i n.irr« el ser\!cin- -.i-
oes convtliaivaá on laa nnsinas circíinr»ianrujs 

S . ' Asma .aul^iia Ir r i tual ó periódica-i" • 
ên seghudd ó ti-n ei- gro'diK .11 

SI.4* Hemoptisin ImhiltMl ó ahnndante, y 
r* feudos arcesos; bemaiéinCÑis, í le^aturia v f^* 
Héorícirrí Ma l , éotl demaciación y daíio do los i*^ 
temas generales. 

CLASÍ* 44 

Exrnr. 'nnrs én 1 is qr/e r l fatfiíjLaiifn Jthe fofa 
rar <¡tie r.f I/ÍÍ O . Í : / ; w. r'J tir f'i>fJnccreiad$t \ 
r>:^ l ' is inla I - Í - I imal; pi rdida de susiancuij 

división de- un labio; f íbula salival; f siuU d^lhi 
no en sugetos bien uní vido^. cuando no son ¡na 
bles. M a d r i d 1 J de jul iodc 18.i2.=Rodil . 

L o qne he atOi'dado insertar en r l Dulctin 
)ra conocimiento d t los pueblos de esta proiAixáil 

J d J i n de que los ajuntamiantos eonsn'lueiona 
donde se verifiquen los snrtros, hagan entenitr 
los f a c i d t a t i n s >¡IÍH asistan á los reconccimieui 
ta vesponstdnudtul que se Irs impone. Leen 
agosto de i84J'—^5e Pere*» 

Imprenta de LopetcdL 


